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RESUMEN 
 
 
 
TITULO: PRÁCTICA JURÍDICA EMPRESARIAL EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 
Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.* 
 
 
AUTOR: Jorge Miguel Tena Sánchez** 
 
 
PALABRAS CLAVES: Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, Conciliación, Arbitraje, 
Amigable Composición, Asesorías. 
 
 
DESCRIPCIÓN: La práctica jurídica empresarial se constituye principalmente en un aporte y apoyo 
jurídico al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga en Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos y en la adquisición de nuevos 
conocimientos por parte del estudiante sumados a los ya adquiridos durante la carrera universitaria 
en un espacio diferente al aula de clase. 
 
Se brindó un asesoramiento jurídico completo sobre el concepto, objeto, alcance y efecto de la 
Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas del Derecho Comercial, Civil, Familia y Penal, 
Arbitraje y Amigable Composición en lo relativo a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley 
autorice, conforme establece la normatividad vigente y el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Con esta actividad se logró dimensionar el aumento de una cultura en la que los ciudadanos 
participan activamente de los Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos como lo son la 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición debido al crecimiento poblacional de la ciudad y el 
incremento del número de conflictos entre estos que buscan su propia solución de una forma directa, 
amigable, eficaz, especializada y en un menor tiempo al que se podría presentar en la jurisdicción 
ordinaria en un caso extremo. 

 

  

                                            
* Trabajo de grado  
** Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas Directora del Proyecto: Clara Inés 

Tapias Padilla, Universidad Industrial de Santander. Tutor: Fabián Andrés Duran Rivero, Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 
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ABSTRACT 
 
 
 

TITLE: BUSINESS LEGAL PRACTICE AT CENTER OF CONCILIATION, ARBITRATION AND 
AMICABLE COMPOSITION OF THE CÁMARA DE COMERCIO OF BUCARAMANGA.* 
 
 
AUTHOR: Jorge Miguel Tena Sánchez** 
 
 
KEY WORDS: Alternatives mechanisms of conflict resolution, conciliation, arbitrage, amicable 
composition, consultancy. 
 
 
DESCRIPTION:  The business legal practice is principally constituted by a contribution and legal 
support to the Center of Conciliation, Arbitration and Amicable Composition of the CÁMARA DE 
COMERCIO OF BUCARAMANGA in Alternative mechanisms of conflict resolution and the 
acquisition of new knowledge by the student in addition to the knowledge already acquired during 
college career in a different space from the classroom.  
 
 
It was given a complete legal advice on the concept, purpose, scope and effect of the Extrajudicial 
Conciliation Law in the areas of Commercial Law, Civil, Family and Penal, Arbitration and Amicable 
Composition related to free disposition issues or those authorized by the law as it is established under 
the current regulations and the Ministry of Justice and Law.  
 
 
From this activity, it was achieved to dimension the increase of a culture in which citizens participate 
actively in Alternative Mechanisms for Resolving Conflicts such as the Conciliation, Arbitration and 
Amicable Composition due to the population growth of the city and the increasing number of conflicts 
among these who are seeking their own solution in a direct, friendly, efficient and specialized way 
and in less time that could be presented in the ordinary jurisdiction in an extreme case.  
 
  

                                            
* Work degree 
** Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science Project Director: Clara Inés Tapias Padilla, 

Industrial University of Santander. Tutor: Fabian Andres Rivero Duran, Center for Conciliation, Arbitration 

and Amicable Composition of the Chamber of Commerce of Bucaramanga 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente trabajo recopila las diferentes actividades desarrolladas en la práctica 

Jurídica empresarial llevada a cabo en la Cámara de Comercio de Bucaramanga en 

su Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, el cual tiene como 

función primordial la promoción y posterior aplicación de las diferentes soluciones 

de controversias de tipo transaccional, a través de la utilización de cualquiera de los 

Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos que la ley ha autorizado en el 

ejercicio de la justicia extrajudicial, como lo son la Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición.   

 

Los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos son los medios alternos al 

proceso judicial, disponibles para la resolución de conflictos transigibles, desistibles 

y aquellos que expresamente determine la ley, en los cuales, más que imponer una 

solución, permiten a las partes crear su propia solución por si mismos o por medio 

de terceros particulares investidos transitoriamente de la función de administrar 

justicia1 como conciliadores o árbitros habilitados por las partes, en los términos que 

señale la ley2, por esto es necesario el empleo de nuevas formas como la 

Conciliación para resolver aquellos problemas cuya complejidad y naturaleza 

permitan su solución en forma directa entra las partes; teniendo como alternativa el 

arbitraje, y cuando no, la vía judicial sólo para problemas de mayor envergadura.  

  

                                            
1 COLOMBIA, Artículo 116, inciso 4, Constitución Política de Colombia de 1991.  
2 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 6, numeral 3, LEY 1285 DE 2009. Por medio de 

la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia. Bogotá, D.C., 2009.  
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

Los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos se conciben como medios 

por los cuales se hacen realidad los principios y valores que inspiran al Estado 

Social de Derecho, dentro de los que se enmarcan la paz, la tranquilidad, el orden 

justo y la armonía en las relaciones sociales. Por medio de esta clase de mecanismo 

se evita a las partes poner en movimiento el aparato judicial, logrando una solución 

de sus controversias de forma pacífica y amigable.3  

 

Debido al crecimiento poblacional de la ciudad y el incremento del número de 

conflictos entre los ciudadanos que llegan a los despachos judiciales ya 

congestionados, se requiere la implementación de una cultura en la que éstos 

participen activamente y se apropien de los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Conflictos como lo son la Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición. 

 

Se hace pertinente la realización de la práctica jurídica Empresarial en el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga para brindar asesoría jurídica en Mecanismos alternativos de 

Solución de Conflictos especialmente en Conciliación Extrajudicial en Derecho en 

las áreas del Derecho Comercial, Civil, Familia y Penal, Arbitraje y Amigable 

Composición en lo relativo a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley 

autorice4. 

 

  

                                            
3 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 037 de 1996. M.P. VLADIMIRO NARANJO 

MESA Bogotá D.C., 1996.  
4 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 1, Ley 1563 de 2012. Por medio de la cual se 

expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones. Bogotá, D.C., 2012. 
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1 OBJETIVOS GENERALES 

 

 

Brindar asesoría jurídica sobre el concepto, objeto, alcance y efecto de la 

Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas del Derecho Comercial, Civil, 

Familia y Penal, Arbitraje y Amigable Composición en lo relativo a asuntos de libre 

disposición o aquellos que la ley autorice en el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga como práctica 

jurídica empresaria. 

 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 Asesorar jurídicamente sobre el concepto, objeto, alcance y efecto de la 

Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas de Derecho Comercial, Civil, 

Familia y Penal y en materia de Arbitraje y Amigable Composición en análisis de 

pacto arbitral y procedimiento arbitral reglamentario y legal, conforme establece 

la normatividad vigente y el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 Realizar la revisión jurídica y registro de Actas de Conciliación y control de 

legalidad de las mismas, surtidas con conciliadores inscritos en el centro, y la 

anotación y control de las Constancias conforme a la Ley 640 de 2001, Decreto 

1829 de 2013 y demás decretos reglamentarios. 

 

 Proyectar informes estadísticos ante el Ministerio de Justicia y del Derecho y 

demás organismos regulatorios. 
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 Apoyar los eventos de capacitación en mecanismos alternativos de solución de 

conflictos y educación continuada a los funcionarios del Centro de acuerdo a lo 

estipulado por el Ministerio de Justicia y del Derecho y la legislación vigente.  

 

 Realizar funciones precisadas en la ley para los Centros de Conciliación y 

Arbitraje y funciones internas asignadas concordantes al objeto y propósito 

general del cargo. 

 

  



19 

3. METODOLOGÍA 

 

 

Para alcanzar el cumplimiento de los objetivos planteados, se estableció que la 

práctica jurídica empresarial en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga se llevara a cabo en 

diferentes etapas con un informe mensual presentado a la Directora del proyecto 

que dirigirá la Práctica Jurídica Empresarial y otro informe al finalizar las 16 

semanas las cuales comprenden: 

 

 Conocimiento y diagnóstico de la empresa. 

 

 Asesorar sobre la Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas de Derecho 

Comercial, Civil, Familia y Penal, Arbitraje y Amigable Composición en lo relativo 

a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley autorice. 

 

 Identificación de competencias para el conocimiento de casos teniendo en cuenta 

las estipulaciones legales (Asunto y Materia) que se determinan para el Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga 

 

 Dar a conocer el procedimiento y trámite de la Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición estipulado por ley. 

 

 Revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defectos la anotación de las 

Constancias. 

 

 Seguimiento jurídico al trámite Arbitral y Amigable Composición.  
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 Presentación de un informe mensual parcial de lo alcanzado en la Práctica 

Jurídica Empresarial. 

 

 Al finalizar se rendirá un informe de las 16 semanas de la Práctica Jurídica 

Empresarial.  
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4. INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA 

 

 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Ó ENTIDAD 

 

 

La Cámara de Comercio de Bucaramanga trabaja por el desarrollo socioeconómico 

de la región mediante el fortalecimiento de la competitividad empresarial, regional y 

la prestación eficiente de los servicios delegados por el estado. 

 

 

4.2 MISIÓN 

 

 

Promover la construcción de una convivencia social armónica, contribuir a la 

solución de los conflictos y garantizar el acceso a la administración de justicia, 

mediante la institucionalización y promoción de los Métodos Alternativos de 

Solución de controversias. 

 

 

4.3 VISIÓN 

 

 

El Centro desarrollará actividades que le permitan mantenerse como líder en el 

ámbito regional, en la administración de justicia por la vía de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos, prestando un servicio eficaz y eficiente a la 

comunidad. 
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4.4 RESEÑA HISTÓRICA 

 

 

Los comerciantes armadores y marinos mercantes marselleses vinculados entre sí 

por el ejercicio de sus actividades, muy similares entre sí, constituyeron la primera 

asociación de carácter permanente, con objeto de velar por sus propios intereses y 

por los generales de comerciantes, industriales y navieros, que se llamó Cámara de 

Comercio. 

 

Solamente en el siglo XVIII se generalizaron las cámaras de comercio en Francia. 

Al llegar la revolución en 1871, desaparecieron las cámaras de comercio, junto con 

el orden establecido. 

 

En 1765 comerciantes de Nueva York, 'fundaron para protegerse de la ley de timbre, 

una asociación permanente', la cual se convirtió, más tarde, en la primera Cámara 

de Comercio constituida en los Estados Unidos de Norteamérica en 1768. La 

primera instalada en España fue la de la Villa de Bilbao el 28 de mayo de 1886. 

 

Expansión de las Cámaras de Comercio. 

1768 fue el año de creación de Cámaras de Comercio en Inglaterra e Irlanda. A 

mediados del siglo XIX se establecieron en Alemania, Bélgica y Austria. En 1886 se 

legisló en España sobre estas organizaciones. 

 

Las Cámaras de Comercio en Colombia. 

La Cámara de Comercio de Bogotá se constituyó de acuerdo a la ley 111 de 1890, 

por medio de Decreto número 62 del 11 de agosto de 1891. Debe anotarse que en 

1879 ya existía una Cámara de Comercio de Bogotá la cual desapareció y fue 

constituida nuevamente en la fecha citada. Parece que la Cámara nacida en 1891 

vuelve a desaparecer a causa de la Guerra Civil y es durante el gobierno del General 
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Reyes, mediante el Decreto número 706 del 12 de agosto de 1904 cuando vuelva a 

organizarse la entidad. 

 

En ese mismo año, se creó la Cámara de Comercio de Medellín, en 1910 las de 

Tunja y Cali, en 1913 la de Manizales, en 1915 se crearon las de Bucaramanga, 

Cartagena, Cúcuta y Barranquilla, mediante Decreto ejecutivo número 1807 del 29 

de octubre de 1915. 

 

En las oficinas del Banco Santander tuvo lugar el día 20 de enero de 1916 la 

instalación de la Cámara5. 

 

 

4.5 ORGANIGRAMA 

 

 

El Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga hace parte de la estructura administrativa de la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga.  

 

El Centro podrá emplear el personal necesario para la ejecución eficiente de sus 

funciones, teniendo en cuenta lo que determine la ley, el Presidente Ejecutivo o la 

Junta Directiva y cuenta con los siguientes organismos: 

 

 Un Comité Asesor y Disciplinario 

 

 Una Dirección 

 

                                            
5 CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, Disponible en: 

http://www.camaradirecta.com/secciones-institucional-14-s/historia.htm [Consulta 6 de abril de 2016]. 
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 Abogado Coordinador Conciliación y Abogado Coordinador de Arbitraje y 

Amigable Composición. 

 

 Una Secretaría 

 

 Listas Oficiales de Conciliadores, Árbitros, Amigables Componedores, 

Secretarios de Tribunales de Arbitramento y Peritos. 

 

 

Figura 1. Organigrama  

 

Fuente. Cámara de Comercio de Bucaramanga, Disponible en: 
http://www.camaradirecta.com/secciones-institucional-324-s/organigrama.htm [Consulta 6 de abril 
de 2016].  

http://www.camaradirecta.com/secciones-institucional-324-s/organigrama.htm
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5. USUARIOS Y BENEFICIARIOS 

 

 

Los usuarios son todas aquellas personas que solicitan en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición el servicio de asesoría jurídica para dirimir sus 

conflictos por medio de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos.  

 

Los beneficiario o mejor llamados afiliados por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga son aquellos empresarios inscritos, es decir, comerciantes que 

voluntariamente y de manera adicional al cumplimiento de la obligación de contar 

con su registro mercantil, se vinculan aún más a los programas y los proyectos que 

ofrece la Cámara de Comercio de Bucaramanga motivados en la obtención de 

algunos beneficios entre estos los descuentos que ofrece el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición para adquirir sus servicios. 
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6. MARCOS DE REFERENCIA 

 

 

6.1 MARCO DE ANTECEDENTES JURÍDICOS 

 

 

Para el desarrollo de la práctica jurídica empresarial en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga se 

realizó un estudio de la normatividad vigente, dado que esta sería la aplicable en el 

cumplimiento de cada uno de los objetivos propuestos y la directriz a seguir durante 

la realización de la práctica. 

 

En este orden de ideas, encontramos como sustento normativo vigente lo siguiente: 

 

El artículo 116 de la Constitución Política de Colombia de 1991 contempló la 

posibilidad de que los particulares administren justicia de manera excepcional como 

un mecanismo de solución de conflictos que se constituye asimismo, en un medio 

de descongestión judicial, dicha norma superior dispone que “Los particulares 

pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la 

condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros 

habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los 

términos que determine la ley.” Inicialmente la ley 23 de 1991, por medio de la cual 

se crean mecanismos para descongestionar los Despachos Judiciales, y se dictan 

otras disposiciones contempló la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable 

composición describiendo sus diferentes generalidad y características. 

 

Posteriormente la ley 446 de 1998 por la cual se adoptan como legislación 

permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 

Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 

2279 de 1989, se modificó y expidió normas del Código Contencioso Administrativo 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0023_1991.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0446_1998.htm#Inicio
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y se dictaron otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 

justicia. Más adelante se expidió el Estatuto de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos por medio del Decreto 1818 de 1998. 

 

En la ley 640 de 2001 por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y 

se dictan otras disposiciones, encontramos que el artículo 35 establece que en los 

asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es 

requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicción civil, administrativa y de 

familia.  

 

Ley 1395 del 2010 por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión 

judicial, se posibilitó a través de éste mecanismo legal, el tránsito en materia 

procesal del Código de Procedimiento Administrativo al Código General del 

Proceso, implementando la oralidad en algunos procesos sumarios y generando 

una mayor contundencia de los Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos 

en cuanto a los mecanismos probatorios a utilizar dentro de la audiencia de 

conciliación. 

 

En materia de arbitraje en un primer momento encontrábamos la ley 446 de 1998 y 

el decreto 1818 de 1998, pero posteriormente a estas, entró en vigencia la ley 1563 

de 2012 por medio de la cual se expide Estatuto de Arbitraje Nacional e 

Internacional y se dictan otras disposiciones, la cual fue reglamentada por de los 

decretos 1829 de 2013 y 1069 de 2015 en aspectos importantes del arbitraje, tales 

como asuntos tarifarios, reglamentos de los Centros de conciliación y arbitraje, 

gastos iniciales, entre otros. 
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6.2 MARCO TEÓRICO 

 

 

Como grandes doctrinas o teorías jurídicas en las que se sustentó el desarrollo de 

la práctica jurídica empresarial encontramos principalmente la Teoría  del conflicto 

acompañada de la Teoría Jurisdiccional. 

 

La teoría del conflicto considerada como una escuela de la Teoría Sociológica 

Moderna vinculada con las escuelas de la negociación se sustenta en las relaciones 

sociales donde los sujetos se expresan a través de acciones sociales que conllevan 

intercambios entre ellos y muchas veces convirtiendo estas acciones en conflictos. 

Se considera que lo que resulta negativo conflictos es tratarlos de resolver de 

manera violenta. La aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos como una alternativa para la solución de los conflictos sociales, jurídicos 

y políticos que vive Colombia, por medio de sus mecanismos autocompositivos y 

heterocompositivos, el primer mecanismo hace referencia a aquellos en los que las 

personas deciden sobre cuál será la decisión que le darán a su propio conflicto y el 

segundo en el que las personas permiten que un tercero decida sobra la forma de 

solucionar sus conflictos. 

 

Complementaria a esta teoría encontramos la teoría jurisdiccional basada en la 

Teoría General del Proceso en la cual se define la potestad constitucional delegada 

en los jueces y tribunales que les permite administrar justicia, sin embargo la 

Constitución Política faculta a los particulares para administrar justica como un 

mecanismo de solución de conflictos que se constituye asimismo, en un medio de 

descongestión judicial como se dijo en el Marco de Antecedentes Jurídicos. Por lo 

tanto, los conciliadores y árbitros también son, pro tempore, administradores de 

justicia, desempeñando o ejerciendo funciones jurisdiccionales, pues así lo dispuso 

la Carta Política en los siguientes términos: “Los particulares pueden ser investidos 

transitoriamente de la función de administrar justicia…” (Cfr. Artículo 116 
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Constitución Política).6 Esta investidura de juez particular y transitorio está regido 

por la Ley 1285 de 2009 por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 1996 

Estatutaria de la Administración de Justicia cuyo artículo 6 numeral 3 dispone: “Los 

particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las partes, en 

los términos que señale la ley. Tratándose de arbitraje, en el que no sea parte el 

estado o alguna de sus Entidades, los particulares podrán acordar las reglas de 

procedimiento a seguir, directamente o por referencia a la de un Centro de Arbitraje, 

respetando, en todo caso los principios Constitucionales que integran el debido 

proceso”7 

 

Pese a la claridad de los criterios esgrimidos por el alto Tribunal Constitucional, 

algunos doctrinantes reiteradamente afirman que la conciliación no implica una 

función jurisdiccional, puesto que el conciliador no es quien define la controversia 

sino las propias partes involucradas mediante un acuerdo directo. Pero si bien, no 

es el conciliador quien proporciona un veredicto sobre el asunto, si lo es el que le 

compete un control de legalidad, razón por la cual su firma en el acta de conciliación 

refrenda el acto, otorgándole la calidad de cosa juzgada que presta mérito ejecutivo, 

constituyéndose en un equivalente del fallo o sentencia judicial. 

 

La presencia y el aval del conciliador, dando fe del acuerdo logrado, surte los 

mismos efectos de una sentencia proferida por un juez de la Republica, luego no es 

un desacierto afirmar que cumple funciones jurisdiccionales8. 

 

 

 

                                            
6 ROBAYO CASTILLOS, Gustavo. Mecanismos de resolución de conflictos. Bogotá D.C., Defensoría del 

Pueblo, 2003. p 63. 
7 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 6. Ley 1285 de 2009 por medio de la cual se 

reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia. Bogotá, D.C., 2009. 
8 ROBAYO CASTILLOS, Op. Cit.  p 64. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html#1
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6.3 MARCO CONCEPTUAL 

 

 

La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos 

o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador9, es entonces un 

mecanismo de autocomposición porque son las partes en conflicto y no un tercero, 

llámese juez o árbitro, quienes acuerdan o componen sus diferencias. 

 

El Ministerio del Interior y de Justicia define la conciliación como un acuerdo en el 

que las partes interesadas, con la intervención, autorización y presencia de un 

funcionario conciliador, quien es una persona investida de potestad pública, toman 

una decisión definitiva en torno a una disputa por sus intereses10. 

 

La ley dispone que los asuntos susceptibles de conciliación son aquellos que sean 

transigibles, desistibles y aquellos que expresamente determine la ley. Asimismo, 

clasificó la conciliación en judicial y extrajudicial, y que esta última puede ser en 

derecho y en equidad. La primera conciliación, la judicial es un medio alternativo a 

la resolución del conflicto, mediante una decisión o fallo. En tal sentido, es una forma 

especial de poner fin al proceso, siendo el tercero que dirige esta clase de 

conciliación el juez de la causa, quien además de proponer fórmulas de arreglo, 

homologa o convalida lo acordado por las partes, otorgándole eficacia de cosa 

juzgada. En algunos casos, tal conciliación opera como requisito de procedibilidad.11 

Dicha conciliación se realiza dentro de un proceso judicial. En la segunda 

                                            
9 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 64. Ley 446 de 1998. Por la cual se adoptan como 

legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de 

Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden 

normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia 

y acceso a la justicia. Bogotá, D.C., 1998. 
10 COLOMBIA, MINISTERIO DE INTERIOR Y JUSTICA. Concepto 9270 del 13 de noviembre de 2003. 

Bogotá D.C.: El Ministerio, 2003. 
11 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 902 de 2008. M.P. NILSON PINILLA PINILLA 

Bogotá D.C., 2008. 



31 

clasificación de la conciliación se puede conciliar todas las materias que sean 

susceptibles de transacción, desistimiento y las que indique la ley antes, por fuera 

de un proceso judicial; en derecho cuando se realiza a través de los conciliadores 

de centros de conciliación o ante autoridades en cumplimiento de funciones 

conciliatorias y en equidad cuando se realiza ante conciliadores en equidad.  

 

En el desarrollo de las actividades jurídicas desarrollo en la Práctica Jurídica 

Empresarial encontramos el Arbitraje de conformidad con el artículo 1° de la Ley 

1563 de 2012 por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 

Internacional hace referencia a la definición, modalidades y principios en los 

siguientes términos:  

 

“El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante el cual 
las partes defieren a árbitros la solución de una controversia relativa a asuntos de 
libre disposición o aquellos que la ley autorice. 
El arbitraje se rige por los principios y reglas de imparcialidad, idoneidad, celeridad, 
igualdad, oralidad, publicidad y contradicción. 
El laudo arbitral es la sentencia que profiere el tribunal de arbitraje. El laudo puede 
ser en derecho, en equidad o técnico. 
En los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, si las controversias han surgido por causa o con ocasión 
de la celebración, desarrollo, ejecución, interpretación, terminación y liquidación de 
contratos estatales, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, el laudo deberá 
proferirse en derecho.” 

 

Dado que el arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de conflictos 

heterecompositivo mediante el cual, por expresa voluntad de las partes, se defiere 

la solución de un conflicto a un cuerpo generalmente colegiado, integrado por un 

número impar de árbitros, los que transitoriamente quedan investidos de jurisdicción 

para proferir un laudo con la misma categoría jurídica y los mismos efectos que una 

sentencia judicial. 

Los asuntos que pueden ser objeto de decisión arbitral la ley 1563 de 2012 

establece que son los que comprenden exclusivamente los asuntos que versen 

sobre derechos disponibles. 
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De esta manera observamos como lo dice la Corte Constitucional “La justicia arbitral 

tiene las siguientes características básicas de orden constitucional: (i) es el ejercicio 

de la función pública de administrar justicia en cabeza de particulares habilitados 

para el efecto; (ii) tiene origen en la voluntad de las partes que deciden libremente 

someter sus diferencias a la decisión directa de árbitros; (iii) en consecuencia, su 

naturaleza es temporal y transitoria, pues las actuaciones arbitrales terminan una 

vez se da por solucionada la controversia; (iv) los fallos son en derecho o en 

equidad; y (v) el legislador tiene amplias facultades para definir los términos bajo los 

cuales se configura este tipo de justicia.”12 

 

Por último, referente a la amigable composición encontramos que es un mecanismo 

alternativo de solución de conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un 

particular y una o más entidades públicas, o varias entidades públicas, o quien 

desempeñe funciones administrativas, delegan en un tercero, denominado 

amigable componedor, la facultad de definir, con fuerza vinculante para las partes, 

una controversia contractual de libre disposición,13 hallando de esta manera que es 

un mecanismo de solución de conflictos de tipo eminentemente contractual por la 

forma de otorgar la facultad de decidir al amigable componedor. 

 

  

                                            
12 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 058 de 2009, Justicia Arbitral. M.P. JAIME 

ARAUJO RENTERÍA. Bogotá, D.C., 2009 
13 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 59, ley 1563 de 2012. Por medio de la cual se 

expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones. Bogotá, D.C., 2012. 
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7. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

 

7.1 CRONOGRAMA 

 

Tabla 1. Cronograma 

ACTIVIDAD 
1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Conocimiento y diagnóstico de 

la empresa. (Anexo A) 

                

2 Asesorar sobre la Conciliación 

Extrajudicial en Derecho, 

Arbitraje y Amigable 

Disposición. (Anexo B) 

                

3 Identificación de competencia 

de la Conciliación (Asunto y 

materia). 

                

4 Dar a conocer el procedimiento 

y trámite de la Conciliación, 

Arbitraje y Amigable 

Disposición. 

                

5 Revisión y registro de Actas de 

Conciliación o en su defectos la 

anotación de las 

Constancias.(Anexo C) 

                

6 Seguimiento jurídico al trámite 

Arbitral y Amigable 

Composición.(Anexo D y E) 

                

7 Informe mensual parcial de lo 

alcanzado en la Práctica 

Jurídica Empresarial. 

                

8 Informe final de las 16 semanas 

de la Práctica Jurídica 

Empresarial. 
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7.2 PRIMER INFORME  

 

 

(22 de junio de 2015 – 21 de septiembre de 2015) 

Inicialmente recibí una inducción corporativa sobre toda la información institucional 

de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA en la que se me presentó la 

Historia, Junta Directiva, Valores, Competencias Institucionales, Calidad, 

Extensiones, Protección de datos y Equipo comercial de la empresa por parte de la 

Coordinación y Dirección de Talento Humano y sus auxiliares administrativo el día 

22 de junio de 2015. 

 

En una segunda presentación por talento humano el 24 de junio de 2015 se trataron 

temas referentes a la estructura, funcionamiento de las unidades estratégicas y de 

negocio de la Cámara de Comercio. Se me dio a conocer el proceso estratégico de 

la Cámara de Comercio con sus avances en objetivos y sus retos. 

 

Seguidamente a la inducción corporativa me explicaron con detalle los contenidos 

de la descripción del cargo, del proceso, procedimiento y formatos utilizados en el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA por parte mi superior inmediato 

Joan Manoel Álvarez Rueda, Director del Centro, haciendo énfasis en los resultados 

esperados. Durante estas exposiciones dictadas los días 24, 25 y 26 de junio de 

2015 también se trataron temas tales como asesorías, tarifas, modelos o formatos 

de solicitud, carpetas, notificaciones y procedimientos de conciliación y arbitraje, 

teniendo en cuenta la normatividad y legislación vigente de estos mecanismos 

alternativos de solución de conflictos. (Ver anexo A) 

 

Después de un tiempo de inducción y aprendizaje en esta oficina se accedió por 

parte del Director a otórgame las funciones ya estipuladas como son: Asesorar 

sobre la Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas de Derecho Comercial, 
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Civil, Familia y Penal, Arbitraje y Amigable Composición en lo relativo a asuntos de 

libre disposición o en aquellos que la ley autorice dando a conocer el procedimiento 

y trámite conciliatorio, la revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defectos 

la anotación de las Constancias y un seguimiento jurídico al trámite arbitral. Para 

esto fue necesario el estudio de la normatividad y la observación del manejo interno 

de todos estos trámites. 

 

Durante este primer mes se realizaron asesorías en diferentes temas como 

contratos de compraventa, obra civil, arrendamiento, responsabilidad civil 

extracontractual, insolvencia de persona natural no comerciante, sociedades y 

fijación de cuota de alimentos dando a conocer el concepto, objeto, alcance y efecto 

de la Conciliación y el Arbitraje como Mecanismo Alternativo de solución de 

conflictos. (Ver anexo B) 

 

Referente al tema de revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defecto 

Constancias de Inasistencia e Imposibilidad de Acuerdo, se hizo el respectivo 

registro en el Sistema de Información para la Conciliación, Arbitramento y Amigable 

Composición del Ministerio de Justicia y del Derecho como lo establece el artículo 

38 del decreto 1829 del 201314 de los casos relacionados con contratos de 

compraventa, arrendamiento, transacción, corretaje y vinculación, responsabilidad 

civil contractual y  extracontractual y títulos valores. (Ver anexo C) 

En cuanto al trámite arbitral se realizó el seguimiento jurídico a los dieciséis 

tribunales presentados durante el año 2015, referente a temas como: contrato de 

concesión para la prestación del servicio público de transporte masivo, contrato de 

leasing de importación, derecho de preferencia por la muerte de uno de los socios, 

contrato de promesa de compraventa de un bien inmueble futuro, prestación de 

servicios, contrato de compraventa de bienes mercantiles, contrato de obra civil, 

                                            
14 COLOMBIA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. Artículo 38. Decreto 1829 de 2013. Por el 

cual se reglamentan algunas disposiciones de las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1563 de 2012. 

Bogotá, D.C., 2013. 



36 

servicio públicos domiciliarios - facturación de alumbrado público y contrato de 

administración de un bien inmueble analizando las demandas y los contenidos de 

los contratos especialmente sus cláusulas compromisorias o compromisos en los 

cuales se estudió más a fondo la sede del tribunal, el número de árbitros, su forma 

de designación y procedimiento aplicable. En este análisis jurídico se tuvo en cuenta 

el radicado, la fecha de inicio del trámite, materia y asunto, la cuantía, las partes, el 

pacto arbitral, la fecha de la audiencia de instalación, la fecha de la audiencia de 

conciliación, la fecha de la primera audiencia de trámite y su forma de terminación. 

(Ver anexo D) 

 

 

7.3 SEGUNDO INFORME 

 

 

(22 de septiembre de 2015 – 21 de octubre de 2015) 

En este segundo periodo se realizaron dieciséis asesorías en diferentes temas tales 

como contratos de compraventa, obra civil, arrendamiento de bienes inmuebles y 

vehículos, responsabilidad civil extracontractual y contractual, insolvencia de 

persona natural no comerciante, sociedades, fijación de cuota de alimentos y 

contratos de prestación de servicios dando a conocer el concepto, objeto, alcance 

y efecto de la Conciliación y el Arbitraje como Mecanismo Alternativo de solución de 

conflictos. (Ver anexo B) 

 

Así mismo se promovió la segunda de las dos jornadas gratuitas de conciliación que 

anualmente realiza el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Cámara de Comercio de Bucaramanga para la cual se hizo un acompañamiento 

jurídico y gratuito de cara al público beneficiario de esta jornada, obteniendo como 

resultado la presentación de 20 trámites de conciliación a los que se les programó 

audiencia para el día 27 de octubre de 2015 en la cual se contará con la participación 
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de los miembros del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Cámara de Comercio de Bucaramanga y los abogados conciliadores. 

 

Se presentó un informe a la dirección del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga con la cantidad 

de asesorías dadas por el personal profesional de esta entidad durante el tercer 

trimestre del año 2015. 

 

 

Gráfica 1. Asesorías tercer trimestre del año 2015 

  

Referente al tema de revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defecto 

Constancias de Inasistencia e Imposibilidad de Acuerdo, se realizó el registro en el 

Sistema de Información para la Conciliación, Arbitramento y Amigable Composición 

del Ministerio de Justicia y del Derecho como lo establece el artículo 38 del decreto 

1829 del 201315 de los casos relacionados con contratos de compraventa, 

arrendamiento, transacción, corretaje y vinculación, responsabilidad civil contractual 

                                            
15 Ibíd. 
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y  extracontractual, títulos valores y contratos de prestación de servicios. (Ver anexo 

C) 

 

En cuanto al trámite arbitral se continuó con el seguimiento jurídico a los diferentes 

tribunales presentados durante el año 2015, referente a temas como: contrato de 

concesión para la prestación del servicio público de transporte masivo, contrato de 

leasing de importación, derecho de preferencia por la muerte de uno de los socios, 

contrato de promesa de compraventa de un bien inmueble futuro, prestación de 

servicios, contrato de compraventa de bienes mercantiles, contrato de obra civil, 

servicio públicos domiciliarios - facturación de alumbrado público y contrato de 

administración de un bien inmueble sumándole a estos un nuevo trámite presentado 

sobre contratos de mandato analizando las demandas e igualmente se analizaron 

los contenidos de los contratos especialmente sus cláusulas compromisorias o 

compromisos en las cuales se estudió más a fondo la sede del tribunal, el número 

de árbitros, su forma de designación y procedimiento aplicable. En este análisis 

jurídico se tuvo en cuenta el radicado, la fecha de inicio del trámite, materia y asunto, 

la cuantía, las partes, el pacto arbitral, la fecha de la audiencia de instalación, la 

fecha de la audiencia de conciliación, la fecha de la primera audiencia de trámite y 

su forma de terminación. (Ver anexo D)  

 

De igual manera en actividad conjunta con el abogado de Arbitraje se realizó un 

informe sobre los tribunales que se han presentado en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga que 

se encuentran en el archivo del centro para su posterior protocolización (Ver anexo 

F) o envío al archivo central de la Cámara de Comercio de Bucaramanga como lo 

exige la ley16. (Ver anexo G) 

 

 

                                            
16 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artículo 47, ley 1563 de 2012. Por medio de la cual se 

expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones. Bogotá, D.C., 2012. 
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7.4 TERCER INFORME 

 

 

(22 de octubre de 2015 – 21 de noviembre de 2015) 

Para el tercer periodo se siguieron realizando las labores presentadas en los 

diferentes informes de la práctica jurídica empresarial.   

 

Durante este tercer mes se realizaron asesorías en diferentes temas tales como 

contratos de compraventa, arrendamiento de bienes inmuebles, responsabilidad 

civil extracontractual y contractual, insolvencia de persona natural no comerciante, 

sociedades, fijación de cuota de alimentos, unión marital de hecho y régimen de 

pensiones dando a conocer el concepto, objeto, alcance y efecto de la Conciliación 

y el Arbitraje como Mecanismo Alternativo de solución de conflictos. (Ver anexo B) 

 

Seguido a la promoción de la segunda de las dos jornadas gratuitas de conciliación 

que anualmente realiza el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

de la Cámara de Comercio de Bucaramanga para la cual se hizo un 

acompañamiento jurídico y gratuito de cara al público beneficiario de esta jornada, 

se llevaron a cabo las diferentes audiencias el día 27 de octubre de 2015 en la cual 

se contó con la participación de los miembros del Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga y los 

abogados conciliadores. 

Referente al tema de revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defecto 

Constancias de Inasistencia e Imposibilidad de Acuerdo, se hizo el respectivo 

registro en el Sistema de Información para la Conciliación, Arbitramento y Amigable 

Composición del Ministerio de Justicia y del Derecho como lo establece el artículo 

38 del decreto 1829 del 201317 de los casos relacionados con contratos de 

                                            
17 COLOMBIA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. Artículo 38. Decreto 1829 de 2013. Por el 

cual se reglamentan algunas disposiciones de las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1563 de 2012. 

Bogotá, D.C., 2013. 
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compraventa, arrendamiento, mutuo y franquicia, responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, títulos valores, convivencia, alimentos y visitas. (Ver anexo C) 

 

En cuanto al trámite arbitral se continuó con el seguimiento jurídico a los diferentes 

tribunales presentados durante el año 2015, referente a temas como: contrato de 

concesión para la prestación del servicio público de transporte masivo, contrato de 

leasing de importación, derecho de preferencia por la muerte de uno de los socios, 

contrato de promesa de compraventa de un bien inmueble futuro, prestación de 

servicios, contrato de compraventa de bienes mercantiles, contrato de obra civil, 

servicio públicos domiciliarios - facturación de alumbrado público y contrato de 

administración de un bien inmueble, contratos de mandato sumándole a estos un 

nuevo trámite presentado sobre contrato de cesión de derechos mineros, 

analizando las demandas e igualmente se analizaron los contenidos de los contratos 

especialmente sus cláusulas compromisorias o compromisos en las cuales se revisó 

la sede del tribunal, el número de árbitros, su forma de designación y procedimiento 

aplicable. En este análisis jurídico se tuvo en cuenta el radicado, la fecha de inicio 

del trámite, materia y asunto, la cuantía, las partes, el pacto arbitral, la fecha de la 

audiencia de instalación, la fecha de la audiencia de conciliación, la fecha de la 

primera audiencia de trámite y su forma de terminación. (Ver anexo D) 

 

 

7.5 CUARTO INFORME 

 

(22 de noviembre de 2015 – 21 de diciembre de 2015) 

En el cuarto y último periodo se siguieron realizando las labores presentadas en los 

diferentes informes de la práctica jurídica empresarial las cuales consistían en 

asesorar sobre la Conciliación Extrajudicial en Derecho en las áreas de Derecho 

Comercial, Civil, Familia y Penal, Arbitraje y Amigable Composición en lo relativo a 

asuntos de libre disposición o en aquellos que la ley autorice dando a conocer el 

procedimiento y trámite conciliatorio, la revisión y registro de Actas de Conciliación 
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o en su defectos la anotación de las Constancias y un seguimiento jurídico al trámite 

arbitral. 

 

Se realizaron once asesorías en diferentes temas tales como contratos de 

compraventa, obra civil, arrendamiento de bienes inmuebles y vehículos, 

responsabilidad civil extracontractual y contractual, insolvencia de persona natural 

no comerciante, sucesiones y servidumbre dando a conocer el concepto, objeto, 

alcance y efecto de la Conciliación y el Arbitraje como Mecanismo Alternativo de 

solución de conflictos. (Ver anexo B) 

 

Referente al tema de revisión y registro de Actas de Conciliación o en su defecto 

Constancias de Inasistencia e Imposibilidad de Acuerdo, se hizo el respectivo 

registro en el Sistema de Información para la Conciliación, Arbitramento y Amigable 

Composición del Ministerio de Justicia y del Derecho como lo establece el artículo 

38 del decreto 1829 del 201318 de los casos relacionados con contratos de 

compraventa, arrendamiento, suministro y obra civil responsabilidad civil contractual 

y  extracontractual y fijación de cuotas de alimentos y visitas. (Ver anexo C) 

En cuanto al trámite arbitral se continuó con el seguimiento jurídico a los diferentes 

tribunales presentados durante el año 2015, referente a temas como: contrato de 

concesión para la prestación del servicio público de transporte masivo, contrato de 

leasing de importación, derecho de preferencia por la muerte de uno de los socios, 

contrato de promesa de compraventa de un bien inmueble futuro, prestación de 

servicios, contrato de compraventa de bienes mercantiles, contrato de obra civil, 

servicio públicos domiciliarios - facturación de alumbrado público, contrato de 

administración de un bien inmueble, contrato de mandato, cesión de derechos 

mineros sumándole a estos la presentación de dos nuevos tramites sobre promesas 

de compraventa y efectos económicos de actos administrativos analizando las 

demandas e igualmente se analizaron los contenidos de los contratos 

                                            
18 Ibíd. 
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especialmente sus cláusulas compromisorias o compromisos en las cuales se 

estudió más a fondo la sede del tribunal, el número de árbitros, su forma de 

designación y procedimiento aplicable. En este análisis jurídico se tuvo en cuenta el 

radicado, la fecha de inicio del trámite, materia y asunto, la cuantía, las partes, el 

pacto arbitral, la fecha de la audiencia de instalación, la fecha de la audiencia de 

conciliación, la fecha de la primera audiencia de trámite y su forma de terminación. 

(Ver anexo D) 

 

Seguido a estas actividades se recibió un trámite de Amigable Composición donde 

se pretende la resolución de una controversia en un asunto de Órdenes de 

Prestación de Servicios entre dos personas jurídicas. El estado en el que se 

encuentra dicho trámite es el nombramiento del Amigable Componedor el cual es 

de común acuerdo de las partes. (Ver anexo E) 
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7.6 ESTADÍSTICAS 

 

 

Gráfica 2. Asesorías jurídicas  

 

 

 

En la tabla anterior podemos observar que el mecanismo alternativo para solucionar 

conflictos más utilizado por los usuarios de Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga es la Conciliación ya que este  mecanismo no tiene que 

estar pactado en una clausula o surgir de un contrato para poder acudir a él a  

diferencia del Arbitraje y la Amigable Composición. 
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Gráfica 3. Forma de terminación conciliación   

 

 

 

Frente a esta tabla podemos observar el arduo esfuerzo que realizan los 

conciliadores del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga frente a los posibles acuerdo que puedan 

llegar las partes enfatizando sus obligaciones como conciliadores incentivando y 

proponiendo posibles fórmulas como indica el artículo 8 de la ley 640 de 2001. 

 

 

1

81

54

102

ASUNTO DE NO
COMPETENCIA

INASISTENCIA IMPOSIBILIDAD ACTA DE CONCILIACIÓN

FORMA DE TERMINACIÓN CONCILIACIÓN



45 

Gráfica 4. Estadísticas de arbitraje frente a tiempo para realizar cada 

audiencia. 

 

 

 

En la tabla anterior observamos el tiempo que lleva un trámite arbitral para llegar a 

cada etapa procesal desde que se presenta la demanda en el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición hasta la primera audiencia de 

trámite a partir de la cual se cuenta seis (6) meses prorrogables otros seis (6) a 

solicitud de las partes como duración del proceso. 

 

Durante la realización de la práctica jurídica se profirió un solo laudo arbitral frente 

a los 20 procesos arbitrales a los que se tuvo acceso. Dicho laudo arbitral se profirió 

11 meses después de que se interpuso la demanda y 3 meses contados a partir de 

la finalización de la primera audiencia de tramite encontrándose así dentro del 

término legal de duración del proceso establecido por el artículo 10 de la ley 1563 

de 2012. (Ver anexo D)  
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8.  CONCLUSIONES 

 

 

Se consideró conveniente tener en cuenta las siguientes recomendaciones para el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga en aras de profundizar en su crecimiento y 

fortalecimiento:  

 

 Brindar una información más concreta y clara a los usuarios sobre el concepto, 

objeto y alcance de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos para 

su posterior utilización. 

 

 Establecer nuevas estrategias para llevar toda la información a los beneficiaros 

o afiliados de la Cámara de Comercio de Bucaramanga de los servicios que 

presta su Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición para la 

solución de conflictos. 

 

 Implementar un sistema en el cual se registren todas las asesorías que brinda el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición para así realizar un 

seguimiento continuo a estas y lograr así llevar los conflictos de los usuarios a 

una solución por medio de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Conflictos. 

 

 Dotar de nuevas salas y equipo tecnológicos el Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga para la 

prestación de un mejor servicio debido al auge que vienen teniendo los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos. 
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9. RECOMENDACIONES AL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA 

 

 

La práctica jurídica empresarial, es una experiencia enriquecedora que le permite al 

estudiante aplicar los conocimientos adquiridos durante la carrera universitaria en 

un espacio diferente al aula de clase en el cual puede destacarse dada la formación 

impartida. 

 

Durante el desarrollo de la práctica se lograron llevar a cabalidad todos los objetivos 

planteados en un principio por el estudiante para la realización de ésta. 

 

Fueron adquiridos y fortalecidos por parte del estudiante conocimientos jurídicos 

sobre los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos como los son la 

Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición. 

 

Se evidenció durante este tiempo que los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Conflictos pueden resultar en la gran mayoría de los casos una opción eficiente para 

resolver conflictos, por su bajo costo, en tiempo, atención a los intereses de las 

partes y manejo adecuado de las relaciones interpersonales. 

 

Se pudo observar que los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos han 

venido consolidándose en el área metropolitana de Bucaramanga por el alto número 

de personas que acuden a las instalaciones del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición para recibir asesoría y realizar posteriormente solicitudes 

para solucionar los conflictos por medio de ellos. 

 

Se permitió de alguna manera ayudar con la descongestión del aparato judicial, 

logrando la solución de las controversias de los usuarios que solicitaban los 
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servicios de Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga de forma pacífica y amigable, evitando así que estos 

llevaran sus conflictos a la jurisdicción ordinaria.   
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ANEXO A. Inducción y entrenamiento del cargo 
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ANEXO B. Formato de seguimiento de asesoría jurídica  - conciliación, arbitraje y amigable composición 

 

FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

08/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE COMPRAVENTA 

08/07/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

08/07/2015 NATURAL X    INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

08/07/2015 NATURAL X    SOCIEDADES 

09/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

10/07/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

15/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

15/07/2015 NATURAL X    FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

15/07/2015 NATURAL X    INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

16/07/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

17/07/2015 NATURAL  X   
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PREDIO RURAL CON 

CLÁUSULA COMPROMISORIA 

21/07/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

22/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE COMPRAVENTA 

21/07/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

23/07/2015 NATURAL X    LESIONES PERSONALES CULPOSAS 

23/07/2015 NATURAL X    INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

23/07/2015 JURÍDICA X    INSOLVENCIA 

24/07/2015 NATURAL X    INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 
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FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

24/07/2015 NATURAL    X HOMICIDIO CULPOSO 

24/07/2015 JURÍDICA X    INSOLVENCIA 

24/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

27/07/2015 NATURAL X    EFECTOS DE LA CONCILIACIÓN 

27/07/2015 NATURAL X    DEUDAS (FACTURAS) 

27/07/2015 NATURAL X    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

30/07/2015 NATURAL X    CONTRATO DE COMPRAVENTA 

05/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE COMPRAVENTA 

05/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

06/08/2015 NATURAL X    TÍTULOS VALORES 

10/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

10/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

11/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

11/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

11/08/2015 NATURAL X    DEUDA CREDITICIA 

12/08/2015 NATURAL X    LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

12/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

14/08/2015 NATURAL X    CONVIVENCIA 

14/08/2015 NATURAL X    AHORROS 

18/08/2015 NATURAL X    RESOLUCIÓN DE CONTRATOS 

18/08/2015 NATURAL    X LESIONES PERSONALES CULPOSAS 



57 

FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

19/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

19/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

19/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

21/08/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

21/08/2015 NATURAL  X   CONTRATO DE SEGUROS 

24/08/2015 NATURAL X    AMBIENTAL 

25/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO 

26/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO 

26/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE SEGUROS 

26/08/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

26/08/2015 NATURAL  X   TRAMITE ARBITRAL 

27/08/2015 NATURAL X    ALIMENTOS 

02/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE VINCULACIÓN 

02/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

07/09/2015 NATURAL X    ALIMENTOS 

07/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

08/09/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

08/09/2015 NATURAL X    ALIMENTOS 

08/09/2015 NATURAL X    UNIÓN MARITAL DE HECHO 

08/09/2015 NATURAL    X PENSIÓN 

08/09/2015 NATURAL X    PROPIEDAD HORIZONTAL 

09/09/2015 NATURAL    X SUCESIÓN 

09/09/2015 NATURAL  X   PACTO ARBITRAL 
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FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

09/09/2015 NATURAL  X   PACTO ARBITRAL 

09/09/2015 NATURAL X    SEPARACIÓN DE BIENES 

10/09/2015 NATURAL X    SEPARACIÓN DE BIENES 

10/09/2015 JURÍDICA X    COMPETENCIA DESLEAL 

11/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

14/09/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

14/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

16/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

16/09/2015 NATURAL   X  CONTRATO LABORAL 

16/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO 

18/09/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

18/09/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

21/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

28/09/2015 NATURAL X    TÍTULOS VALORES 

28/09/2015 NATURAL    X PROCESO ORDINARIO 

29/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

30/09/2015 NATURAL X    SEPARACIÓN DE BIENES 

30/09/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

30/09/2015 NATURAL X    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

30/09/2015 NATURAL X    CUSTODIA DE MENORES 

06/10/2015 NATURAL X    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

06/10/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

07/10/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
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FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

07/10/2015 NATURAL X    CRÉDITO BANCARIO 

08/10/2015 NATURAL X    UNIÓN MARITAL DE HECHO 

08/10/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

08/10/2015 NATURAL X    CONTRATO DE OBRA CIVIL 

08/10/2015 NATURAL X    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

19/10/2015 NATURAL X    CRÉDITO BANCARIO 

22/10/2015 NATURAL X    COMERCIAL 

27/10/2015 JURÍDICA X    SOCIEDAD POR ACCIÓN SIMPLIFICADA 

28/10/2015 NATURAL X    PROMESA DE COMPRAVENTA 

28/10/2015 NATURAL X    ARRIENDO DE LOCAL COMERCIAL 

28/10/2015 NATURAL X    DEUDA CREDITICIA 

03/11/2015 NATURAL    X INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

03/11/2015 NATURAL X    CONCEPTO, ALCANCE Y TRAMITE DE LA CONCILIACIÓN 

06/11/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

09/11/2015 NATURAL X    SEPARACIÓN DE BIENES 

09/11/2015 NATURAL    X RÉGIMEN DE PENSIONES 

10/11/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

18/11/2015 NATURAL X    
ACCIDENTE DE TRÁNSITO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 

24/11/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

26/11/2015 NATURAL X    SUCESIONES 

26/11/2015 NATURAL  X   CONTRATO DE OBRA CIVIL 

26/11/2015 NATURAL X    CONTRATO DE SUMINISTRO 

26/11/2015 NATURAL X    SERVIDUMBRE 
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FECHA DE 

LA 

CONSULTA 

PERSONA 

NATURAL O 

JURÍDICA 

TIPO DE ASESORÍA 

OBSERVACIONES 
CONCILIACIÓN ARBITRAJE 

AMIGABLE 

COMPOSICIÓN 
OTROS 

26/11/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

02/12/2015 NATURAL X    CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO 

09/12/2015 NATURAL X    INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

09/12/2015 NATURAL X    COMPRAVENTA 

15/12/2015 NATURAL X    
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO) 

16/12/2015 NATURAL X    
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO) 
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ANEXO C. Formato de seguimiento jurídico – conciliación 

 

FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

13/05/2015 TITULO VALOR (LETRA DE CAMBIO) 7 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 30/06/2015 

10/04/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 5 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 30/06/2015 

20/04/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 3 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 30/06/2015 

28/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 30/06/2015 

19/05/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
5 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 30/06/2015 

05/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
6 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 30/06/2015 

15/05/2015 FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 30/06/2015 

27/04/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 12 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 01/07/2015 

10/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 01/07/2015 

12/06/2015 CONTRATO DE VINCULACIÓN 15 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 01/07/2015 

30/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 01/07/2015 

15/05/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
10 NATURAL JURÍDICA 

ACTA DE CONCILIACIÓN 
(PARCIAL) 

01/07/2015 

28/05/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
3 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 01/07/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

16/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 03/07/2015 

10/04/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 11 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 03/07/2015 

04/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
3 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 06/07/2015 

04/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
8 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 06/07/2015 

03/03/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
2 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 07/07/2015 

04/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 07/07/2015 

14/05/2015 CONTRATO DE CONTRAVENTA 98 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 07/07/2015 

22/06/2015 TITULO VALOR (LETRA DE CAMBIO) 8 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 07/07/2015 

13/05/2015 CONTRATO DE CONTRAVENTA 111 NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 07/07/2015 

04/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
13 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 08/07/2015 

13/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 08/07/2015 

17/04/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 08/07/2015 

30/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/07/2015 

26/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/07/2015 

26/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/07/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

25/06/2015 TITULO VALOR (LETRA DE CAMBIO) 15 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 10/07/2015 

22/06/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 306 NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 10/07/2015 

22/06/2015 OFERTA DE COMPRAVENTA INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 10/07/2015 

19/06/2015 CONTRATO DE TRANSACCIÓN 4 JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 10/07/2015 

28/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/07/2015 

26/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/07/2015 

30/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 10/07/2015 

10/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/07/2015 

01/07/2015 CORRETAJE 45 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 14/07/2015 

12/06/2015 CONTRATO DE VINCULACIÓN 28 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 15/07/2015 

22/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 15/07/2015 

20/04/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 15/07/2015 

16/06/2015 DEUDA 13 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 15/07/2015 

25/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 16/07/2015 

01/07/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
6 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 17/07/2105 

04/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 17/07/2105 

01/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 17/07/2105 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

02/07/2015 TITULO VALOR (LETRA DE CAMBIO) 10 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 21/07/2015 

21/07/2015 
ACUERDO DE PORCENTAJE DE LAS 

PRESTACIONES SOCIALES DEL CAUSANTE 
INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 22/07/2015 

01/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 23/07/2015 

01/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 23/07/2015 

03/07/2015 VICIOS REHIBITORIOS INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 23/07/2015 

13/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 23/07/2015 

18/05/2015 DESENGLOBE INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 23/07/2015 

23/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
38 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 24/07/2015 

18/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 28/07/2015 

24/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 28/07/2015 

12/05/2015 CONTRATO DE CONTRAVENTA 103 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 28/07/2015 

10/06/2015 CONTRATO DE CONTRAVENTA 78 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 29/07/2015 

04/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
4 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 30/07/2015 

25/06/2015 CONTRATO DE CORRETAJE INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 30/07/2015 

04/06/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
2 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 30/07/2015 

04/06/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
3 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 30/07/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

16/06/2015 CONTRATO DE ARRIENDO INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 30/07/2015 

25/06/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 343 JURÍDICA JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
31/07/2015 

25/06/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 40 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 31/07/2015 

31/07/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 5 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 31/07/2015 

02/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 31/07/2015 

21/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 03/08/2015 

13/05/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 04/08/2015 

04/08/2015 SOCIEDAD MARITAL DE HECHO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 04/08/2015 

21/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 04/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 04/08/2015 

05/06/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 04/08/2015 

10/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 05/08/2015 

03/06/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 06/08/2015 

25/06/2015 CONTRATO DE SEGUROS 93 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 06/08/2015 

02/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 06/08/2015 

03/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 06/08/2015 

23/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/08/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

29/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 11/08/2015 

13/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 11/08/2015 

13/07/2015 CONTRATO DE SEGUROS 92 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 13/08/2015 

01/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 31 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 13/08/2015 

28/07/2015 SOCIEDAD DE HECHO INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 14/08/2015 

21/07/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 14/08/2015 

21/07/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 18/08/2015 

30/07/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
1 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 18/08/2015 

30/07/2015 CONTRATO DE MANDATO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
19/08/2015 

31/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 19/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 20/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 20/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 20/08/2015 

17/07/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 578 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 21/08/2015 

31/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 25/08/2015 

31/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 25/08/2015 

07/07/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 40 NATURAL JURÍDICA FALTA DE COMPETENCIA 25/08/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

08/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 26/08/2015 

30/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 26/08/2015 

30/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 26/08/2015 

30/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 26/08/2015 

22/07/2015 
CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 
108 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 27/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 28/08/2015 

23/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 28/08/2015 

22/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 31/08/2015 

30/07/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
14 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 02/09/2015 

11/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 02/09/2015 

11/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 02/09/2015 

30/07/2015 CONTRATO DE MANDATO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 02/09/2015 

12/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
4 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 02/09/2015 

28/05/2015 CONTRATO DE COMPRAVENTA 34 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 02/09/2015 

29/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 02/09/2015 

18/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 02/09/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

12/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
6 JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 02/09/2015 

12/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
9 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 02/09/2015 

05/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
04/09/2015 

31/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 04/09/2015 

14/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 04/09/2015 

29/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 04/09/2015 

31/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 04/09/2015 

11/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 07/09/2015 

25/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 08/09/2015 

31/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/09/2015 

18/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 10/09/2015 

11/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 10/09/2015 

08/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/09/2015 

10/09/2015 ALIMENTOS 6 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/09/2015 

12/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
3 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 18/09/2015 

14/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 22/09/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

21/09/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
1 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 23/09/2015 

13/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 7 NATURAL JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
23/09/2015 

08//07/2015 CONTRATO DE  OBRA CIVIL 9 NATURAL JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
23/09/2015 

08/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 8 NATURAL JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
23/09/2015 

27/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 8 NATURAL JURÍDICA 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
23/09/2015 

15/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 5 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 23/09/2015 

13/07/2015 CRÉDITO BANCARIO 7 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 23/09/2015 

08//07/2015 CRÉDITO BANCARIO 9 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 23/09/2015 

08/07/2015 CRÉDITO BANCARIO 8 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 23/09/2015 

27/072015 CRÉDITO BANCARIO 8 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 24/09/2015 

25/08/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 77 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 24/09/2015 

02/07/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 25/09/2015 

14/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
15 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 25/09/2015 

08//07/2015 CONTRATO DE  OBRA CIVIL 9 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 25/09/2015 

15/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 5 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 25/09/2015 

08/07/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 8 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 25/09/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

27/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 28/09/2015 

08/05/2015 DEUDA CREDITICIA 28 NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 29/09/2015 

16/09/2015 COMPETENCIA DESLEAL 155 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 05/10/2015 

21/07/2015 PROPIEDAD HORIZONTAL INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 05/10/2015 

21/09/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 543 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 05/10/2015 

21/08/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 300 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 06/10/2015 

27/08/2015 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) 
12 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 07/10/2015 

24/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 14/10/2015 

14/09/2015 CONTRATO DE MANDATO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 14/10/2015 

22/09/2015 CONTRATO BANCARIO 26 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 15/10/2015 

22/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 15/10/2015 

20/10/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 543 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 20/10/2015 

24/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 20/10/2015 

18/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 20/10/2015 

29/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 21/10/2015 

06/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 21/10/2015 

06/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACATA DE CONCILIACIÓN 21/10/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

11/08/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 21/10/2015 

30/09/2015 CONTRATO DE USUFRUCTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 21/10/2015 

29/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 21/10/2015 

07/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 22/10/2015 

29/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 22/10/2015 

25/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 22/10/2015 

25/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 22/10/2015 

08/10/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 70 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 27/10/2015 

28/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 27/10/2015 

29/09/2015 FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS Y VISITAS INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 27/10/2015 

25/09/2015 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 28/10/2015 

25/09/2015 LETRA DE CAMBIO 8 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 28/10/2015 

21/09/29015 CONVIVENCIA  NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 28/10/2105 

23/09/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 7 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 30/10/2015 

24/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 30/10/2015 

14/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 03/11/2015 

23/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
2 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 03/11/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

17/09/2015 CONTRATO DE MUTUO 5 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 03/11/2015 

09/09/2015 CONTRATO DE COMPRAVENTA INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 03/11/2015 

16/07/2015 
DECLARACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO 

INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 04/11/2015 

05/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL INASISTENCIA 04/11/2015 

07/10/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

3 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 04/11/2015 

13/10/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO 23 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 04/11/2015 

09/10/2015 INASISTENCIA ALIMENTARIA  NATURAL NATURAL INASISTENCIA 04/11/2015 

23/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 05/11/2015 

24/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 05/11/2015 

23/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 06/11/2015 

21/10/2015 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 06/10/2015 

13/10/2015 CONTRATO DE FRANQUICIA 210 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 06/10/2015 

15/04/2015 PROMESA DE COMPRAVENTA 115 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 09/10/2015 

26/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 10/11/2015 

30/09/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 38 NATURAL JURÍDICA ACATA DE CONCILIACIÓN 10/11/2015 

21/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

3 JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 10/11/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

23/07/2015 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 10/11/2015 

21/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 12/11/2015 

30/09/2015 FIJACIÓN DE VISITAS INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 12/11/2015 

09/09/2015 DEUDA 2 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 17/11/2015 

17/09/2015 CONTRATO DE COMPRAVENTA 110 JURÍDICA NATURAL IMPOSIBILIDAD 17/11/2015 

16/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 17/11/2015 

21/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 17/11/2015 

23/09/2015 LETRA DE CAMBIO 4 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 18/11/2015 

29/10/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 200 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 18/11/2015 

09/10/2015 LETRA DE CAMBIO 13 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 19/11/2015 

24/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

4 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 19/11/2015 

20/11/2015 UNIÓN MARITAL DE HECHO INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 20/11/2015 

07/10/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

5 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 20/11/2015 

23/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 20/11/2015 

19/10/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 25 NATURAL JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 23/11/2015 

26/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 23/11/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

13/10/2015 FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 1 NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 24/11/2015 

17/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

2 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 24/11/2015 

27/10/2015 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 775 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 24/11/2015 

06/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 25/11/2015 

05/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 26/11/2015 

05/11/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO) 

2 JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 26/11/2015 

19/10/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 4 NATURAL NATURAL INASISTENCIA 01/12/2105 

06/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 01/12/2015 

13/11/2015 FIJACIÓN DE VISITAS A MENOR DE EDAD INDETERMINADA NATURAL NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 01/12/2015 

12/11/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO 10 JURÍDICA JURÍDICA ACTA DE CONCILIACIÓN 02/12/2015 

05/11/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 6 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 04/12/2015 

17/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 07/12/2015 

09/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 07/12/2015 

07/05/2015 CONTRATO DE OBRA CIVIL 20 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 07/12/2015 

23/10/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL INASISTENCIA 09/12/2015 

15/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 09/12/2015 
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FECHA DE 
SOLICITUD 

MATERIA – ASUNTO CUANTÍA (SMLMV) 

CONVOCANTE CONVOCADO TERMINACIÓN 

FECHA DE 
REGISTRO 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL O 
JURÍDICA 

CONSTANCIA DE ASUNTO NO 
CONCILIABLE, DE 
INASISTENCIA, DE 

IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO O 
ACTA DE CONCILIACIÓN. 

23/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/12/2015 

24/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 09/12/2015 

20/11/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(ACCIDENTE DE TRÁNSITO) 
3 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 10/12/2015 

05/10/2015 COMPRAVENTA 4 NATURAL JURÍDICA INASISTENCIA 10/12/2015 

24/09/2015 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(ACCIDENTE DE TRÁNSITO) 
11 JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 10/12/2015 

24/11/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO 15 NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 10/12/2015 

06/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA NATURAL ACTA DE CONCILIACIÓN 11/12/2015 

17/11/2015 SUCESIÓN 108 NATURAL NATURAL 
ACTA DE CONCILIACIÓN 

(PARCIAL) 
11/12/2015 

19/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA NATURAL JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 14/12/2015 

24/09/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINADA JURÍDICA JURÍDICA IMPOSIBILIDAD 14/12/2015 

19/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINA JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 14/12/2015 

19/11/2015 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INDETERMINA JURÍDICA JURÍDICA INASISTENCIA 14/12/2015 

24/11/2015 CONTRATO DE SUMINISTRO 2 NATURAL NATURAL IMPOSIBILIDAD 17/12/2015 
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ANEXO D. Formato de seguimiento jurídico – arbitraje 
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SEDE DEL 
TRIBUNAL 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 
Á
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FORMA DE 
DESIGNACIÓN 

PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 

20
15

/2
02

 

08
/0

1/
20

15
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PARA 
LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE 

TRANSPORTE 
MASIVO 

MENOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
COMÚN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

REGLAMENTO 
DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y 
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LA CÁMARA DE 
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PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
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CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
COMÚN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012 
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 DERECHO DE 

PREFERENCIA 
POR LA MUERTE 
DE UNO DE LOS 

SOCIOS 

MENOR 
 

PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
NATURAL 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
NOMBRAMIENTO 

DEL CENTRO 
LEY 1563/2012 
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4/
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MATERIA - 
ASUNTO 

CUANTÍA 
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MAYOR 
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PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 
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2/
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15
 CONTRATO DE 

PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

DE UN BIEN 
INMUEBLE 
FUTURO 

MAYOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
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LAS PARTES 

LEY 1563/2012 
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PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
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PERSONA 
JURÍDICA 
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CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 
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JUEZ 
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C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

U
D

IE
N

C
IA

 
D

E
 C

O
N

C
IL

IA
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 P

R
IM

E
R

A
 

A
U

D
IE

N
C

IA
 D

E
 

T
R

A
M

IT
E

 

F
O

R
M

A
 D

E
 

T
E

R
M

IN
A

C
IÓ

N
 

D
E

M
A

N
D

A
N

T
E

 

D
E

M
A

N
D

A
D

O
 

SEDE DEL 
TRIBUNAL 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 
Á

R
B

IT
R

O
S

 

FORMA DE 
DESIGNACIÓN 

PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 

20
15

/2
09

 

09
/0

4/
20

15
 SERVICIO 

PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS - 

FACTURACIÓN DE 
ALUMBRADO 

PÚBLICO 

MAYOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
NOMBRAMIENTO 
POR PARTE DEL 

JUEZ 
LEY 1563/2012     

20
15

/2
10

 

23
/0

4/
20

15
 

CONTRATO DE 
OBRA CIVIL POR 

PRECIOS 
UNITARIOS 

MENOR 
 

PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
NOMBRAMIENTO 
POR PARTE DEL 

JUEZ 
LEY 1563/2012     

20
15

/2
11

 

26
/0

6/
20

15
 

CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DE UN BIEN 
INMUEBLE 

MAYOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
COMÚN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012 

10
/0

8/
20

15
 

   

20
15

/2
12

 

06
/0

7/
20

15
 

CONTRATO DE 
OBRA CIVIL 

MAYOR 
PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
NOMBRAMIENTO 

DEL CENTRO 

REGLAMENTO 
DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE 
LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE 

BUCARAMANGA 

11
/0

9/
20

15
 

21
/1

0/
20

15
 

02
/1

2/
20

15
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R
A

D
IC

A
D

O
 

FECHA 
DE 

INICIO 

MATERIA - 
ASUNTO 

CUANTÍA 
MENOR 
MAYOR 

PARTES PACTO ARBITRAL 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

U
D

IE
N

C
IA

 
D

E
 IN

S
T

A
L

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

U
D

IE
N

C
IA

 
D

E
 C

O
N

C
IL

IA
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 P

R
IM

E
R

A
 

A
U

D
IE

N
C

IA
 D

E
 

T
R

A
M

IT
E

 

F
O

R
M

A
 D

E
 

T
E

R
M

IN
A

C
IÓ

N
 

D
E

M
A

N
D

A
N

T
E

 

D
E

M
A

N
D

A
D

O
 

SEDE DEL 
TRIBUNAL 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 
Á

R
B

IT
R

O
S

 

FORMA DE 
DESIGNACIÓN 

PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 

20
15

/2
13

 

06
/0

7/
20

15
 CONTRATO DE 

PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

DE UN BIEN 
FUTURO 

MENOR 
 

PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012 

02
/0

9/
20

15
 

   

20
15

/2
14

 

10
/0

7/
20

15
 

CONTRATO DE 
OBRA CIVIL 

MENOR 
 

PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
NOMBRAMIENTO 

DEL CENTRO 
LEY 1563/2012 

24
/0

8/
20

15
 

11
/1

2/
20

15
 

  

20
15

/2
15

 

16
/0

7/
20

15
 

CONTRATO DE 
OBRA CIVIL 

MENOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012 

02
/0

9/
20

15
 

   

20
15

/2
16

 

30
/0

7/
20

15
 

COMPRAVENTA 
DE UN BIEN 
INMUEBLE 
FUTURO 

MENOR 
PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
NOMBRAMIENTO 
POR PARTE DEL 

JUEZ 
LEY 1563/2012 

15
/1

0/
20

15
 

18
/1

2/
20

15
 

  



80 

R
A

D
IC

A
D

O
 

FECHA 
DE 

INICIO 

MATERIA - 
ASUNTO 

CUANTÍA 
MENOR 
MAYOR 

PARTES PACTO ARBITRAL 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

U
D

IE
N

C
IA

 
D

E
 IN

S
T

A
L

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

U
D

IE
N

C
IA

 
D

E
 C

O
N

C
IL

IA
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 P

R
IM

E
R

A
 

A
U

D
IE

N
C

IA
 D

E
 

T
R

A
M

IT
E

 

F
O

R
M

A
 D

E
 

T
E

R
M

IN
A

C
IÓ

N
 

D
E

M
A

N
D

A
N

T
E

 

D
E

M
A

N
D

A
D

O
 

SEDE DEL 
TRIBUNAL 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 
Á

R
B

IT
R

O
S

 

FORMA DE 
DESIGNACIÓN 

PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 

20
15

/2
17

 

21
/1

0/
20

15
 

CONTRATO DE 
MANDANTO 

MENOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012 

N
O

 A
P

LI
C

A
 

N
O

 A
P

LI
C

A
 

N
O

 A
P

LI
C

A
 

D
E

S
IS

T
ID

O
 

23
71

1/
20

15
 

20
15

/2
19

 

10
/1

1/
20

15
 

CESIÓN DE 
DERECHOS 
MINEROS 

INDETER 
MINADA 

PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

1 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012     

20
15

/2
20

 

26
/1

1/
20

15
 

PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

MAYOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
NATURAL 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012     

20
15

/2
21

 

15
/1

2/
20

15
 EFECTOS 

ECONOMICOS DE 
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 
- MULTAS 

MAYOR 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO 

DE 
BUCARAMANGA 

3 
COMUN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012     
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ANEXO E. Formato de seguimiento jurídico – amigable composición 

 

FORMATO DE SEGUIMIENTO JURÍDICO – AMIGABLE COMPOSICIÓN 

R
A

D
IC

A
D

O
 

FECH
A DE 

INICIO 

MATERIA - 
ASUNTO 

CUANTÍA 
MENOR 
MAYOR 

PARTES CLAUSULA DE AMIGABLE COMPOSICIÓN 

A
C

E
R

C
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 

L
A

S
 P

A
R

T
E

S
 

R
E

C
E

P
C

IÓ
N

 D
E

 
P

R
U

E
B

A
S

 

D
E

C
IS

IÓ
N

 

D
E

M
A

N
D

A
N

T
E

 

D
E

M
A

N
D

A
D

O
 

SEDE DEL 
TRAMITE 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 
A

M
IG

A
B

L
E

 

C
O

M
P

O
N

E
D

O
R

 

FORMA DE 
DESIGNACIÓN 

PROCEDIMIENTO 
APLICABLE 

20
15

/2
18

 

05
/1

1/
20

15
 

OPS 
MENOR 

 
PERSONA 
JURÍDICA 

PERSONA 
JURÍDICA 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE 
LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE 

BUCARAMANGA 

1 
COMÚN 

ACUERDO DE 
LAS PARTES 

LEY 1563/2012    
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ANEXO F. Tribunales para posterior protocolización 

 

NO. RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE CONVOCADO ARBITRO (S) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

FORMA DE 

TERMINACIÓN 

NUMERO DE 

TOMOS 

1 2008/012 26/26/2008 
PERSONA 

NATURAL 

PERSONA 

NATURAL 
3 22/09/2009 LAUDADO 7 

2 2009/040 19/10/2009 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

JURÍDICA 
3 04/02/2011 LAUDADO 7 

3 2009/041 22/10/2009 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

NATURAL 
1 22/11/2011 LAUDADO 7 

4 2010/053 24/03/2010 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

JURÍDICA 
3 14/07/2011 LAUDADO 3 

5 2010/069 06/10/2010 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

JURÍDICA 
3 31/08/2011 LAUDADO 3 

6 2010/073 27/10/2010 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

JURÍDICA 
3 21/03/2012 LAUDADO 2 

7 2010/081 22/11/2010 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

NATURAL 
1 13/12/2011 LAUDADO 1 

8 2012/111 03/02/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 

PERSONA 

NATURAL 
1 28/08/2013 LAUDADO 9 

9 2012/123 14/03/2012 
PERSONA 

NATURAL 

PERSONA 

JURÍDICA 
1 11/12/2013 LAUDADO 3 
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ANEXO G. Envío de expedientes al archivo central de la cámara de comercio de Bucaramanga 

 

No. RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE CONVOCADO ARBITRO (S) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

FORMA DE 

TERMINACIÓN 

NUMERO DE 

TOMOS 

1 2010/060 30/07/2010 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL 1 15/09/2011 

EXTINGUIDO POR 

FALTA DE PAGO 
2 

2 2010/064 10/08/2010 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL N.A 09/07/2013 

TERMINADO POR 

CONCILIACIÓN 
1 

3 2011/084 03/03/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 02/03/2012 

RECHAZO DE LA 

DEMANDA 
1 

4 2011/085 25/03/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 1 22/12/2011 

TERMINADO POR 

TRANSACCIÓN 
1 

5 2011/086 31/03/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA JURÍDICA 3 12/12/2011 

TERMINADO POR 

CONCILIACIÓN 
1 

6 2011/087 31/03/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL N.A 21/07/2011 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

7 2011/089 24/04/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 1 15/12/2011 

RECHAZO DE LA 

DEMANDA 
3 

8 2011/090 20/05/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA JURÍDICA 3 18/07/2011 

RECHAZO DE LA 

DEMANDA 
1 

9 2011/091 23/06/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA N.A 18/08/2011 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
3 

10 2011/093 27/09/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL 1 11/07/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 
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No. RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE CONVOCADO ARBITRO (S) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

FORMA DE 

TERMINACIÓN 

NUMERO DE 

TOMOS 

11 2011/094 03/10/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 27/03/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

12 2011/097 10/11/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 1 11/04/2012 

TERMINADO POR 

CONCILIACIÓN 
2 

13 2011/098 22/11/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA JURÍDICA 1 20/11/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

14 2011/099 29/11/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 1 29/02/2012 

RECHAZO DE LA 

DEMANDA 
1 

15 2011/100 02/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA N.A 10/12/2013 

TERMINADO POR 

TRANSACCIÓN 
1 

16 2011/101 28/10/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 1 14/02/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

17 2011/102 14/12/2011 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL N.A 08/02/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

18 2011/103 21/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA N.A 25/01/2012 

TERMINADO POR 

CAMBIO DE SEDE DEL 

TRIBUNAL 

1 

19 2011/104 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 22/05/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

20 2011/105 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 09/11/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 
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No. RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE CONVOCADO ARBITRO (S) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

FORMA DE 

TERMINACIÓN 

NUMERO DE 

TOMOS 

21 2011/106 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 3 01/08/2013 

TERMINADO POR 

MUTUO ACUERDO 
2 

22 2011/107 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 08/05/2012 

TERMINADO POR 

MUTUO ACUERDO 
1 

23 2011/108 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 16/02/2012 

TERMINADO POR 

MUTUO ACUERDO 
1 

24 2011/109 27/12/2011 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 27/09/2012 

TERMINADO POR 

MUTUO ACUERDO 
1 

25 2012/114 09/02/2012 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA NATURAL N.A 29/02/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

26 2012/116 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 02/05/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

27 2012/117 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 25/04/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

28 2012/118 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 13/04/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

29 2012/119 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 31/07/2012 

EXTINGUIDO POR 

FALTA DE PAGO 
1 

30 2012/120 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 13/04/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

31 2012/121 01/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 13/04/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 
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No. RADICADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
CONVOCANTE CONVOCADO ARBITRO (S) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

FORMA DE 

TERMINACIÓN 

NUMERO DE 

TOMOS 

32 2012/122 14/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 1 08/08/2012 

TERMINADO POR 

MUTUO ACUERDO 
1 

33 2012/124 25/03/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL 3 07/03/2013 

EXTINGUIDO POR 

FALTA DE PAGO 
1 

34 2012/126 16/04/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 3 18/03/2013 

EXTINGUIDO POR 

FALTA DE PAGO 
2 

35 2012/127 24/04/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA 3 29/08/2012 

EXTINGUIDO POR 

FALTA DE PAGO 
3 

36 2012/128 09/05/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 25/05/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

37 2012/129 09/05/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA NATURAL N.A 03/06/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

38 2012/137 27/08/2012 
PERSONA 

JURÍDICA 
PERSONA JURÍDICA N.A 17/10/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
4 

39 2012/138 28/08/2012 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA JURÍDICA N.A 14/05/2012 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
1 

40 2012/139 03/09/2012 
PERSONA 

NATURAL 
PERSONA JURÍDICA 3 20/05/2014 

TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 
12 

 

 

 

 


